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Valledupar, Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veintidós (2022).  
 

 
PROCESO DE EXONERACIÓN DE CUOTA DE ALIEMENTOS.  

DEMANDANTE: LUIS JOSÉ GUZMÁN GAMEZ. 
DEMANDADA: KATIA ALEJANDRA GUZMAN PINTO. 

RADICADO:  20001 31 10 002 2017 00124 00.  
  

Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede y revisado el expediente de 
manera minuciosa encontramos que, se contestó la demanda por la parte 
demandada, y  por medio del cual solicita se oficie a la empresa PRODECO S.A., 
con el fin de que certifique el tipo de vinculación laboral y el salario del señor LUIS 
JOSÉ GUZMÁN GAMEZ; en razón de lo cual y considerándolo pertinente, este 
Despacho ordenará que se oficie a la empresa PRODECO S.A., con el fin de que 
se informe a este Despacho dentro del término de 05 días contados a partir del 
recibo de esta comunicación, el tipo de vinculación laboral del señor  LUIS JOSÉ 
GUZMÁN GAMEZ identificado con cédula de ciudadanía N° 77.183.200 y su 
asignación salarial; una vez sea suministrada dicha información, se procederá 
ingresar nuevamente el expediente al Despacho  para fijar fecha para celebrar 
audiencia inicial. 
     
     

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE     

     
Juez,      

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO.   
     

   

   

JMCC.  
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